
BOE núm. 234 Miércoles 30 septiembre 1998 15093

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 801/1996 se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía, a instancia de «Ofirex, Sociedad
Anónima», contra don Rafael Munilla Zabalza, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de noviembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1846, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Villa número 2, calle Altxuene, barrio Aiete, San
Sebastián. Finca registral número 8.080, tomo 284,
libro 1.341, folio 51.

Valor: 48.000.000 de pesetas.

Bungaló, marcado con el número 16, sito en la
urbanización «Parque», bloque 105. Finca número
31.279, inscrito al tomo 1.334, libro 390, folio 91,
inscripción segunda.

Valor: 7.500.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 15 de septiembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de Odrio-
zola.—El Secretario.—48.644.$

SANTA COLOMA DE GRAMENET

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Santa Coloma de Gramenet, en virtud
de lo acordado por resolución de esta fecha, recaída
en los autos de juicio de menor cuantía, que con
el número 9/1998, se siguen a instancias de doña
Josefa Hernández Ruiz, representada por el Pro-
curador don Sergio A. Matamoros Oliva, contra
don Magdaleno García Gómez, doña Felicísima
González Fernández y «Construcciones Vértice,
Sociedad Anónima», se emplaza a «Construcciones
Vértice, Sociedad Anónima», a fin de que en el
inprorrogable plazo de diez días, se persone, en
legal forma asistido de Letrado y representado por
Procurador, en los presentes autos, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica, será declarado
en rebeldía y se dará por contestada la demanda.

Y para que sirva de emplazamiento a «Construc-
ciones Vértice, Sociedad Anónima», expido la pre-
sente que firmo en Santa Coloma de Gramenet
a 1 de septiembre de 1998.—El Secretario.—48.583.

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
18 de los de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 189/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra doña Car-
men Morilla Amorós y don Demetrio Romero
Romero, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, la finca que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4090/0000/17/0189/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que sale a subasta y su valor

Urbana.—Finca número 7.393, en avenida de
Andalucía, de La Algaba. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Sevilla, al tomo 462,
libro 132, folio 224.

La valoración a efectos de subasta de la referida
finca es de 7.439.040 pesetas.

Dado en Sevilla a 28 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Fernando García Campuzano.—La
Secretaria.—48.559.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 161/1998-5, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Inmobiliaria y Promotora
Jomara, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4032.0000.18.0161.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Local comercial en planta baja, señalado con
el número 1, del edificio en Sevilla, calle Mosquera
de Figueroa, número 100, con entrada independien-
te y propia por la citada calle. Finca número 12.236,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10
de Sevilla, al tomo 1.735, libro 200, folio 140.

2. Local comercial en planta baja, señalado con
el número 2, del edificio en Sevilla, calle Mosquera
de Figueroa, número 100. Finca número 12.237,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10
de Sevilla, al tomo 1.735, libro 200, folio 144.

Los tipos de la primera subasta son los siguientes:

1. Finca número 12.236, 28.000.000 de pesetas.
2. Finca número 12.237, 2.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secreta-
rio.—48.627.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 910/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Julián Legido Gutiérrez
y doña Rogelia Clar Gasent, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 18 de noviembre de 1998, a las
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de diciembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de enero
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 42, piso C-3 de la planta cuarta
de la casa en Camas, calle Benavente, sin número
de gobierno, esquina a la calle Dupecier, por donde
también tiene acceso. Tiene una superficie de 82
metros 39 decímetros cuadrados, incluidas partes
comunes. Consta de salón-comedor, tres dormito-
rios, cuarto de baño y cocina con terraza lavadero.
Mirando a la calle desde la de Benavente, linda:
Por su frente, con dicha calle; por la derecha, con
piso D-4 de esta misma planta y patio interior; por
la izquierda, con piso B-2 de igual planta, y por
el fondo, con pasillo de acceso a las viviendas y
con el patio interior. Su coeficiente es de 1,98 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Sevilla, libro 94 de Camas, finca número
7.380.

Tipo de subasta: 5.025.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El Secreta-
rio.—48.560.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 418/1993-1 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don José de los Reyes Mata,
contra don Rafael E. González Barreiro, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de noviem-
bre de 1998, a las doce treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 39980000150041893,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Se hace saber que el rematante aceptará todas
las cargas que pesen sobre la finca hasta el momento
de la compra. Los autos y la certificación registral,
que suple los títulos de propiedad, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán
ser examinados, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante

las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nave, sita en Mairena del Aljarafe, calle Valencia,
número 29 actualmente. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 7 de Sevilla, al folio 42, del
tomo 322, libro 120 de Mairena de Aljarafe, finca
número 7.658, inscripción primera. Está construida
de mampostería de bloques «San Pablo», y cubierta
de uralita sobre forjado de hierro. Tiene a fachada
puerta de entrada y una ventana, y en la parte pos-
terior otra ventana. La cimentación permite cons-
truir una segunda planta. Su superficie es de 160
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, en línea
de 20 metros, con la parcela número 43 de la misma
calle Valencia; por la izquierda, con la parcela núme-
ro 41 de don Manuel Merino Gálvez, y por el fondo,
con parcela número 59. Tiene 8 metros de fachada
por 20 metros de fondo, y la parcela es la número
42 del plano de parcelación.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.850.160 pesetas.

Dado en Sevilla a 30 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El Secreta-
rio.—48.567.$

SUECA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Sueca
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 73/1994, instado por el Procurador don
Juan Vicente Alberola, en nombre y representación
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
contra don Ricardo Alarcón Cervera, doña Vicenta
Renart Bohigues, don Manuel Antonio Bustos Mar-
tínez y doña Josefina Airos Nadal, vecinos de Culle-
ra, sobre reclamación de préstamo hipotecario, he
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, y, en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 2 de noviembre de 1998, a las once
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, y para la segunda y tercera subastas, en su
caso, para los días 2 de diciembre de 1998 y 11
de enero de 1999, respectivamente, a la misma hora
y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por causa
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si per-
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en la Secretaría, enten-


